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Cédulas de Reconstrucción Nacional. 
Obligaciones de ¡a Red Nadonal de los Ferrocarriles Espa.-

ñoles. 
Obligaciones del Instituto Nacional de Colonización. 
Cédulas del Instituto Nacional de la Vivienda. 
Obligaciones de la Comisión Administrativa de PU&tos. 
Obligaciones de las Juntas de Obras de Puertos. 
Otros valores españoles qUe tengan la consideración de efec

tos públicos. 
Valores de renta fija admitidos a la contratación oficial en 

cualquiera de las Bolsas de Madrid, Barcelona y Bilbao, emiti
dos por las Empresas incluídas en uno o varios de los grupos 
siguientes: 

1.0 Agua, Gas y Electricidad. 
2.° Bancos Industriales. 
3.0 Mineras. 
4.° Navegación y Pesca 
5.° Químicas. 
6.° Siderometalúrgicas. 
7.° Telefonía. 

Valoces de renta variable emitidos por Jas Empresas que ha
yan obtenido los beneficios de «industria de interés nacional». 
según la Ley de 24 de noviembre de 1939: 

Acciones de la «Compañia Arrendataria del MonopoUo de 
Petróleos, S. A.» 

Acciones de «Tabacalera, S. A.» 
Acciones de la Compañia TeJefónica Nacional de Espafia. 
Acciones de las Sociedades de inversión mobiliaria constitui-

das con arreglo a lo diSpuesto en la Ley de 26 de diciembre 
de 1953 y Decreto-Jey 7/1964, de 30 de abril, y que se hallan 
inscritas en el Registro Especiaa. 

Acciones de Compañias Eléctricas. 
Acciones de Compañías Siderometalúrgicas. 

Madrid, 7 de abril de 196'7.-Por la Junta de Inversiones: ' El 
Presidente de la Comisión Ejecutiva, José R. Herrero Fontana. 

RESOLUCION de la Comisión Ejecutiva de la Jun
ta de Inversiones por la que se aprueba la lista 
refundida de valores admitidos para inversiones de 
las Cajas Rurales a que se refieren los últimos pá
rrafos de los artículos cuarto.y décimo del Decre
to 716/1964, de 26 de marzo, hasta el 31 de diciem
bre .de 1966. 

La Comisión Ejecutiva de la Junta de Inv&siones en su re
unión del día: 7' del mes de la fecha aprobó 1a siguiente lista 
refundida de valores admitidos para inversiones de las Cajas 
Rurales: 

Bancos índustriales y de negocios 

«Banco del Noroeste, S. A.»: 

Bonos de Caja, emisión 31-:5-1966, al 4,75 por 100 

Electrlcidad 

«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA): 

Bonos de Tesorería simples, emisión 15-11-1965, al 6,6 por 
lOO, convertibles. 

Obligaciones hipotecarias, emisión 3-8-1966, al 6,0728 por 100. 

«Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.»: 

Obligaciones simples, emisión 1-6-1966, al 6,3259 por 100. 
, 

«Hidroeléctrica EspañOla, S. A.»: 

Obliga:ciones simples, emisión 8-10-1965, serie 24, al 5,8198 
por 100. 

Obligaciones hipotecarias, emisión 14-1-1966, serie 25, al 5,8198 
por 100. 

Obligaciones hipotecarias, emisión 8-7-1966, serie 26, al 6,0728 
por 100. 

Obligaciones simples. emisión 23-1-1967, serie 27, al 6,25 por 
]00, convertibles. 

«Hidroeléctrica Ibérica-IberduerO»: 

Obligaciones simples, emisión 29-4-1966. al 6,07 por 100. . 
Obligaciones simples, emisión 20-12-1966, al 5,38 por 100, con

vertibles, 

«Saltos del Sil, S. A.It: 

Obligsciones hipotecarias, emisión l()..8-1966, 8.16,3259 por 100. 

Químicas 

«Sociedad Anónima Cros»: 

Obligaciones Simples, emisión 11-12-1965, al 6,6371 por 100. 

Siderometalúrgicas y construcciones metálicas 

«Nueva Montaña Quijano. S. A.»: 

Obligaciones hipotecarias, emisión 12-11-1965, al 6,95 por 100. 

Varias 

«Compañia Telefónica Nacional de España»: 

Obligaciones simples, emisión 17-5-1945, al 5 por 100. 
Obligaciones simples, emisión 2-5-1963, al 5.75 por 100. 
Obligaciones simples, emisión 4-5-1964, al 5,75 por 100. 
Obligaciones simples, emisión 27-4-1965, al 5,75 por 100, 
Obligaciones Simples, emisión 25-4-1966, al 5,75 por 100. 

Madrid, 7 de abril de 1967.-Por la Junta de Inversiones, el 
Presidente de la Comisión Ejecutiva, José R. Herrero Fontana. 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías (pOr 
la que se hace público el prospecto de premios para 
el sorteo que se ha de celebrar el día 5 de mayo 
de 1967. 

EXTRAORDINARIO DE MAYO 

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 5 de mayo a las 
seis de la tarde, en el salón de sorteos sito en la calle de 
Guzmán el Bueno, número 125, de esta capital, y constará de 
ocho series de 60.000 billetes cada una, al precio de 1.000 pesetas 
el billete. divididos en décimos de 100 pesetas; distribuyéndose 
42.000.000 de pesetas en 8.254 premios para cada serie. 

Premios 
de cada 

serle 

1 de 7.500.000 (3.& extracción de 5 cifras) 
1 de 3.000.000 (2." extracción de 5 cifras) 
1 de 1.500.000 (1.8 extraccion de 5 cifras) 

30 de 50.000 U.8 a 5.& extracciones de 4 cifras) 
1.320 de 10.000 U." a 22.& extracciones de 3 cifras) 

599 de 10.000 pesetas cada uno, para los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén 
igualmente dispuestas que las del que obtenga 
el premio primero (3." extracción de 5 cifras) . 

99 aproximaciones de 10.000 pesetas cada una. 
para los 99 números restantes de la centena 
del premio primero (3." extracción de 5 cifras). 

99 aproximaciones de 10.000 pesetas cada una, 
para los 99 números restantes de la centena 
del premio segundo (2." extracción de 5 cifras). 

99 aproximaciones de 10.000 pesetas cada una, 
para los 99 números restantes de la centena 
del premio tercero (1.& extracción de 5 cifras). 

2 aproximaciones de 100.000 pesetas cada una. 
para los números anterior y posterior al premio 
primero (3." extracción de 5 cifras) ............ .. . 

2 aproximaCiones de 50.000 pesetas cada una, 
para los números anterior y posterior al premio 
segundo (2." extracción de 5 cifras) .............. . 

2 aproximaciones de 20.500 pesetas' cada una. 
para los números anterior y posterior al premio 
tercero (1." extracción de 5 cifras) ............. .. 

5.999 reintegros de 1.000 pesetas cada uno, para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la del 
que obtenga el premio primero (3.& extracción 
de 5 cifras) ..... .................... ... ... ............. ...... . 

8.254 

I 
Pesetae 

= 

7.500.000 
3.000.000 
1.500.000 
1.500.000 

] 3.200.000 

5.990.000 

990.000 

990.000 

990.000 

200,000 

100.000 

41 .000 

5.999.000 

42.000.000 
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Para la ejecución de este sorteo .se utilizarán cinco bombos, 
qUe de izquierda a derecha representan las decenas de millar, 
unidades de millar, centenas, decenas y unidades, El bombo 
correspondiente a las decenas de nilIlar contendhí seis bolaS, 
numeradas del O al 5, y los cuatro restantes, diez bolas cada 
uno, numeradas del O al 9. 

Para las extracciones de los números correspondientes a los 
premios de 10.000 pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro 
para los de 50.000. En estas extracciones, realizadas por orden 
de menor a mayor cuantía de los premios, éstos se Ildjudicanín, 
respectivamente, a aquellos billetes cuyas tres o cuatro últímas 
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que . las de los 
núinéros obtenidos. Los correspondientes a los premios desde 
1.500.000 pesetas inclUSive, en adelante, se obtendrán extrayendo 
de cada uno de los cinco bombos una bola, y las cinco bolas 
extraídas compondrán el número premiado. En el supuesto de 
que las cinco bolas extraida·s fueran todas el cero, con lo cual 
el número resultante sería el 00000, se considerará que éste 
representa al 60.000. 

De los números formados por las extracciones La, 2.& y 3." 
de cinco cifras, se derivarán las aproKimaciones y centenas; 
asimismo, del número obtenido en la ·3.-. extracción de cinco 
cifras (premio primero), las terminae!ones y los reintegros. 

Los premios correspondientes a aproximaciones, centenas, 
terminaciones y reintegros serán compatibles entre sí y con 
cualesquiera otros que pudieren corresponder al billete; enten
diéndose. con respecto a las aproximaciones señaladas para los 
números anterior y posterior de los tres premios primeros, que 
si saliese premiado en cualquiera de ellos el número 1, su ante
rior es e160.000 y si éste fuese el agraciado, el número 1 será 
él siguiente. 

Para la aplicación de los premios de centena de 10.000 pese
tas se entenderá que si sallese premiado, por ejemplo. el nú
mero 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes 
de la..misma; es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al lOO, en 
cualquiera de los tres primeros premios. 

Tendrán derecho al premio de 10.000 pesetas todos los bi
lletes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente 
dispuestas que las del que obtenga el premio primero. 

Tendrán derecho al reintegro tiel precio del bmete todos 
aquellos cuyas última cifra sea Igual a la del Que obtenga el 
primer premio. 

El 8Orteo se celebrllJ;á con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un 
sorteo especial para adjudicar cinco premios de 600 pesetas 
cada una, entre las doncellas acogidas en los EstableCimientos 
de Beneficencia provincial a que se refiere el articulo 57 de 
la vigente Instrucción de Loterías. 

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que ·tengan respecto a las operaciones 
del mismo. 

Verificado el sorteo se expondrá al público la lista de las 
extracciones realizadas, único documento por el que se efec
tuará el pago de premios. No obstante, y con el formato habitual. 
se imprimirá también la lista general de premios que desarrollará 
el resultado de las extracciones realiZadas que constan en la 
lista oficiaL · . 

Los premios y remtegros se .pagarán en cualquier Adminis
tración de Loter1as cuando el jttgador presente al (',obro 108 bi
lletes en localidad distinta de a.Quella en que esté establecida 
la Administración expendedora, O en la misma Administración 
expendedora del billete cuando el Jugador los presente al cobro 
en la misma localidad eh Que radiqUe dicha Administración. 

Madrid, 25 de abril de 1967.-t.l Jefe del Servicio, Francisco 
Rodríguez Cirugeda. 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se adjudican los ctnco premios de 500 pe
setas cada uno aSiqnados a las doncellas acogidas 
en los Establectmtento!l de Beneflcellcia 1J1'oviil.cia/ 
de Madrid. 

En el sorteo celebrado hoy con arreglo al artlculo 67 de la 
Instruccidn general de Loterias de 23 de marzo de 1956 para 
adjud.1car los cinco premios de 600 pesetas cada uno. asignados 
a las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado a.graciadas las siguientes: 

Ana María Madaíeno López Martinez. Carmen del Castillo 
Sft,ez, Dolores Barroso Vázquez, Concepción Fernández Gion 
'J Maria Paloma San Vicente Postigo, del Colegio de Nuestra 
señora de las Mercedes. 

Lo que se anuncia para. conoclm1!mto del públiCO V demás 
efectos. 

Madrid, 25 de abril de 1967.--El segundo Jefe del servicio, 
Joaquin Mendoza. 
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